RES. 91/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ENERO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0009110, Ent. N° 7089/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, relativas a la contratación directa por excepción Nº 59/2016 cuyo objeto es la “Adquisición de hasta 300.000 libretas de pasaporte”, al amparo del  Artículo 33 Literal C) Numeral 3) del TOCAF;

RESULTANDO: 1) que la Dirección Nacional de Identificación Civil del Ministerio del Interior adquirió, en Licitación Pública Nº 03/2014, libretas para emitir pasaportes con chip a la firma Imprimerie Nationale SA de fecha 28 de noviembre de 2014, siendo las mismas de venta exclusiva de dicha firma;
2) que este Tribunal, en Sesión de 14 de enero de 2015, cometió al Contador Auditor la intervención del gasto y, por Resolución de 4 de noviembre de 2015, cometió al mencionado Contador la intervención del gasto emergente de la ampliación de la mencionada licitación;

3) que, en esta oportunidad se adjunta informe del Director Nacional de Identificación Civil de fecha 26 de junio de 2016, en el que se expresa que, por imagen del país, seguridad y facilidad en el tránsito de los ciudadanos sería importante que se mantuviera el diseño, arte y colores del pasaporte evitando así que tener que realizar nuevas comunicaciones a nivel nacional e internacional; 
  4) que se adjunta oferta de Imprimerie Nacional (IN Internacional), de fecha 18 de octubre de 2016 por 300.000 libretas de pasaporte (140.000 libretas de pasaportes entrega en 2017 y 160.000 en 2018) por un total CIP Aeropuerto Internacional de Carrasco-Montevideo (sin impuestos) de U$S1.537.500,oo;

5) que se realizó la publicación de la compra en la página web de Compras y Contrataciones Estatales; 

6) que se adjunta proyecto de Resolución del Ministro del Interior autorizando, ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas, la compra directa por excepción Nº 59/2016 a la firma Imprimerie Nationale   SA   de   hasta   300.000   libretas   de   pasaporte,   por   un total de 
U$S 1.537.5000,oo precio CIP Montevideo, más 2% de gastos de importación por la suma de U$S 30.750,oo; 

 7) que la erogación se atenderá con cargo al Inciso 04, Unidad Ejecutora 001, autorización para gastar 2754/2016, Programa 460, Objeto del Gasto 1.3.4, Financiación 1.1; 
CONSIDERANDO: que se encuentra justificada la causal de excepción invocada;   

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL  TRIBUNAL  ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio del Interior, la intervención del gasto total de U$S 1.537.500,oo, a favor de Imprimerie Nationale SA, precio CIP Montevideo más 2% de gastos de importación equivalentes a U$S30.750,oo,  previo control de su imputación al rubro adecuado con disponibilidad suficiente. 
2) Cométese asimismo, al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza del Tribunal de Cuentas de 16.06.2010) y la verificación del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 7 de la Ley N° 18.244 del 27 de diciembre de 2007 (deudores alimentarios). 

3) Comuníquese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio del Interior; y 
4)  Devuélvase. 
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